
 

POLITICA DE CALIDAD 
 

 
ESTRUCTURAS Y PROYECTOS TURMETAL, S.L. Se dedica a la fabricación y 

montaje de estructuras metálicas, interviniendo en la creación de cualquier 

tipo de construcción en la que el acero sea la base estructural desde 1986, 

año en la que fue fundada por D. José Tur Soler. Actualmente la empresa está 

dirigida por la segunda generación familiar. Nuestra empresa dispone de unas 

instalaciones con más de 2.000 m2 de superficie y una plantilla cualificada 

para ofrecer el mejor servicio.  

 

Dada la situación del mercado actual, la Dirección de ESTRUCTURAS Y 

PROYECTOS TURMETAL, S.L., es consciente de que la CALIDAD es un factor 

estratégico de gran importancia, que constituye el mejor argumento para 

competir en él, y que representa una garantía para la continuidad y el futuro 

de la empresa. 

 

Es a nuestros clientes a quienes debemos la existencia de la empresa, por lo 

que nuestro principal objetivo es garantizar y mejorar la calidad de nuestros 

productos y servicios, así como de corroborar que estamos a la altura de sus 

exigencias. 

 

Por lo que la política de Calidad establecida por la Dirección de ESTRUCTURAS 

Y PROYECTOS TURMETAL, S.L. se basa en los siguientes principios básicos: 

 

 Implantación de un sistema de gestión de calidad basado en la Norma 

UNE-EN ISO 9001:2015, y el compromiso de su cumplimiento, así como el 

de mejora continua en todos los departamentos de la empresa. 

 Cumplimiento de todos los requisitos legales y reglamentarios en cuanto 

a nuestras instalaciones y servicios de nuestra empresa. 

 Formación continuada de nuestro personal potenciando la 

colaboración entre ellos. 

 Constante actualización de las infraestructuras de la empresa. 

 Constante preocupación por la calidad de nuestros productos y 

servicios. 

 

La Dirección de ESTRUCTURAS Y PROYECTOS TURMETAL, S.L. velará por el 

cumplimiento de la Política de Calidad, manteniéndola actualizada y 

revisada, comunicándola a todos los trabajadores y facilitando su 

disponibilidad a todo aquel que lo requiera. 

 

En Gandia a 02 de enero 2019 

 

 

Fdo. D. Juan Pablo Tur 

Gerente 


